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PERMISO DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2025.

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES
UNIDAD DE CUMPLIMIENTO
AV. INSURGENTES SUR No. 1143, COL. NOCHEBUENA
C.P. 03720, ALC. BENITO JUÁREZ

LIC. CARLOS HERNANDEZ CONTRERAS
P R E S E N T E

ASUNTO: ANEXO UNICO
FORMATO PARA EL REGISTRO DE ESTACIONES TERRENAS RECEPTORAS

QUE OPERAN EN LA BANDADE FRECUENCIAS 3.7 - 4.2 GHz

Carlos Alberto Cárdenas Castro a nombre y en representación de MVS NET, S.A. de 
C.V., con personalidad debidamente acreditada ante ese H. Instituto y señalando como
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones que a este asunto se refieran el
ubicado en Blvd. Puerto Aéreo No. 486, Col. Moctezuma, Segunda Sección, C.P. 15530,
Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, y autorizando para los mismos efectos al
C. Samuel Chacón López Velarde, ante Usted respetuosamente comparezco y expongo lo
siguiente:

Que con fecha 28 de septiembre de 2012, el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorgo a favor de MVS Multivisión Digital, S. de 
R.L. de C.V. el Permiso para instalar y operar estaciones terrenas transmisoras; para prestar
el servicio de conducción de señales de audio y vídeo/audio asociado (televisión) vía
satélite, con área de cobertura a nivel nacional, al amparo de la concesión para instalar,
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones de fecha 15 de septiembre de
2004.

Que mediante escrito presentado el 11 de enero de 2016 ante ese H. Instituto, se dio 
Aviso de conformidad a lo dispuesto por el artículo 110, párrafos cuarto y quinto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; de la cesión de derechos y obligaciones 
del título de concesión para instalar operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones que realizó MVS Multivisión Digital, S. de R.L. de C.V., en favor de MVS 
Net, S.A de C.V., derivada del convenio de fusión por incorporación celebrado entre mi 
representada y MVS Multivisión Digital, S. de R.L. de C.V., quedando dicha cesión inscrita en 
el registro público de concesiones el 22 de febrero de 2016 con numero de constancia de 
inscripción 011674.
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Que como es de su conocimiento la concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones de fecha 15 de septiembre de 2004; fue autorizada 
para ser transitada al nuevo régimen de Concesión Única mediante la Resolución 
P/IFT/140617/338 aprobada por el Pleno de este Instituto en su XXIII Sesión Ordinaria 
celebrada el 14 de junio de 2017.

El día 24 de septiembre de 2024 el Instituto Federal de Telecomunicaciones, publico 
mediante el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Registro de Estaciones Terrenas 
Receptoras que operan en la banda de frecuencias 3.7 a 4.2 GHz, menciona que se 
considera necesaria la creación de un Registro de Estaciones Terrenas Receptoras a cargo 
del Instituto.

Estableciendo el Registro de Estaciones Terrenas Receptoras, para las estaciones 
terrenas receptoras que operen en la banda de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz, el cual es de 
carácter voluntario. A fin de que el registro se sustente con información fehaciente, las 
personas que deseen registrar sus estaciones terrenas receptoras de manera voluntaria 
deberán presentar necesariamente el Formato establecido

Por lo anteriormente expuesto mi representada desea registrar sus estaciones terrenas 
receptoras por lo que se adjunta el formato establecido para estos efectos.

Por lo anteriormente expuesto ante ese H. Instituto, atentamente pido se sirva:

PRIMERO. - Tenerme por presentado en términos del presente escrito.

SEGUNDO.- Se dé por presentado de manera voluntaria en tiempo y forma el Anexo 
Único, el cual contiene el Formato para el registro de estaciones terrenas receptoras que 
operan en la bandade frecuencias 3.7 - 4.2 GHz.

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E

CARLOS ALBERTO CÁRDENAS CASTRO
REPRESENTANTE LEGAL



Coordenadas 
geográficas 
de la estación

Datos personales Datos 
personales

dSe considera que el documento pudiera contener información clasificada conforme a lo siguiente: 

a) Coordenadas geográficas de la estación: se considera información reservada de conformidad con el artículo 112 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General); en virtud de que la difusión de la información conlleva el 
riesgo de que alguna persona distinta al titular de dicha información inhabilite o destruya la infraestructura de telecomunicaciones, misma que forma parte integral de las vías generales de comunicación, lo que podría poner en riesgo la prestación del servicio público 
correspondiente y comprometer la seguridad Nacional y la seguridad pública.

b) Datos personales: se considera información confidencial de conformidad con el artículo 115 primer párrafo de la Ley General, y los artículos 3 fracción IX, 6, 16 y 17 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en virtud 
de que contiene datos personales de personas físicas identificadas o identificables, los cuales deben ser protegidos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado.









FIRMADO POR: CARLOS ALBERTO CARDENAS CASTRO
FECHA FIRMA: 2025/02/12 8:48 AM
AC: AUTORIDAD CERTIFICADORA
ID: 163361
HASH:
C7C32A445555CD1C3E8630E7025A34029792D1047F51C1
946D8C54912F03881B



 

FOLIO ELECTRÓNICO: F E T 0 7 9 2 2 6 P E - 1 0 7 3 5 1  

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 

 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 9 2 9 3 4  
 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01 DE JULIO DE 2025 
 
 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

 
E S T A C I O N E S  T E R R E N A S  R E C E P T O R A S  

  

OBJETO: 
REGISTRO DE ESTACIONES TERRENAS RECEPTORAS QUE OPEREN EN LA BANDA 
DE FRECUENCIAS 3.7 - 4.2 GHz 

  

OTORGADO A: MVS NET, S.A. DE C.V. 

  
FECHA DE PRESENTACIÓN 
DE LA SOLICITUD: 

29 DE ENERO DE 2025 

 

A T E N T A M E N T E  
 

ROBERTO FLORES NAVARRETE 
D I RECTOR GENE RAL  A DJUNT O  

 
NC.- 2025_14691 
LDV’elgc 
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